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MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA



MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA
Gerencia de Promoción Comercial - Subgerencia de Comercialización

COSTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO

· Hasta 100m2, sin observaciones


S/. 391.00

· De 101 m2 hasta 500m2 (ex ante)

S/. 578.66
· Más de 500 m2




S/. 348.91

PLAZO PARA OBTENER LA LICENCIA 
MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 
LEY Nº 28976 – ORDENANZA Nº 149 – MDLM
Según el Artículo 8°, de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento Nº 28976, el procedimiento para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, se otorgará en el marco de un único procedimiento administrativo, el mismo que será de evaluación previa con silencio administrativo positivo.

Así el plazo máximo para el otorgamiento de la licencia es:

15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES
